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INFORME SECRETARIAL:  

Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso Verbal Reivindicatorio 

seguido por la sociedad Proyectos logísticos de inversión S.A.S. en contra de las 

sociedades Proyectos   de   inversiones   seguras S.A.S.,   Proyectos   de   inversiones 

dinámicas S.A.S. y Proyectos de inversiones estratégicas S.A.S.; informándole que 

regresó del H. Sala Civil – Familia del Tribunal Superior de esta ciudad, donde se 

encontraba surtiéndose la apelación contra del auto proferido  en  la  audiencia del 

28 de mayo de 2021, que negó la nulidad invocada por las sociedades Proyectos de 

Inversiones Seguras S.A.S. y Proyectos de Inversiones Dinámicas S.A.S.  

Sírvase Proveer, 

Barranquilla, 21 de octubre de 2021. 

 

La secretaria, 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO.  Barranquilla, veintiuno (21) de octubre 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial y siendo ello así, obedézcase y cúmplase lo 

resuelto por el Superior, en su Sala octava Civil familia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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